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CABILDO DE LA PALMA

EL MODELO TERRITORIAL

1. Espacio de alta naturalidad
2. paisaje antrópico-seminatural con dominio de la componente natural
3. Paisaje antrópico-seminatural con dominio de la componente antrópica
4. El territorio difuso: Ocupación dispersa
5. Sistemas urbanos
6. Área de implantación turística
8. Litoral de oportunidad turística

Vegetación de especial interés
Suelo con algún tipo de protección legal (ENPs + LICs + ZEPAs)
Suelos de especial inetrés
Zona Cero

1

2

1

3

3

3

1

CONSECUENCIAS AMBIENTALES

SDO- 1   Los Llanos
SDO- 3   Fuencaliente

Sistema deportivo y de ocio (SDO)

Actuaciones específicas previstas (AEP)
AEP- 3   Los Quemados

Actuaciones convencionales propuestas (ACP)
ACP- 1   La Cangrejera

Núcleo territorial existente (NTE)

NTE- 2   Charco Verde
NTE- 3   Cerca Vieja

NTE- 1   Puerto Naos


